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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las diligencias anteriores para fines 

pertinentes, informándole que la demandada se ha notificado por conducta concluyente 

mediante auto notificado el día 23 de marzo del presente, el termino para presentar 

excepciones se inició el día 26 de septiembre en virtud del poder que la demandada le 

otorgo al defensor de familia que se le designo como apoderado, transcurrieron los días 

27, 28, 29 de septiembre, 2, 3, 4, 5, 6 y 9 de octubre y la demandada dio contestación 

a la demanda el día 9 de octubre, es decir dentro del término legal concedido y presento 

recibos de pago como excepción de pago. Sírvase Proveer   

 

Cali, octubre 12 del 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

  

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 2186 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

RAD: 76001311001020230000300 

Cali, octubre doce (12) del dos mil veintitrés (2023).- 

 

 

La demandada ZULY NERIETH NOVOA en este asunto al darle contestación a la 

demanda a través de su apoderado judicial, manifestó que no se dilucida en la demanda 

que hayan sido relacionadas las consignaciones que ha realizado, al igual que no se 

tuvo en cuenta las facturas pagadas que deberán ser descontadas de la relación 

presentada por la parte demandante. Como sustento de su manifestación, aporta 

recibos de pago, que, aunque no fueron definidos como excepción de pago, si son 

determinantes para establecer si se sufrago en parte o en su totalidad las cuotas 

relacionadas como adeudadas en la demanda por la parte ejecutante.  De esta 

excepción se correrá el respectivo traslado de conformidad al Art 443 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 
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1°. Agregar la contestación de la demanda de la señora ZULY NERIETH NOVOA 

ROMERO para que obre y conste  

 

2º. Correr traslado a la excepción de pago propuesta por la señora ZULY NERIETH 

NOVOA ROMERO, de dicha excepción se corre traslado a la parte actora por el término 

de diez (10) días. 

 

  

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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